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Actualidad 
  

Firman convenio a favor 
de niños, niñas y jóvenes 
Director nacional del Servicio de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia (SPE), Claudio Castillo, suscribió acuerdos con Junji y Serviu. 

  
Redacción 
La Estrella 

os importantes 

convenios de cola- 
boración suscribió 

el Servicio de Protección 
Especializada a la Niñez y 

Adolescencia (SPE) con las 
direcciones regionales de 
JUNJI y SERVIU, acuerdos 
que buscan generar espa- 
cios de coordinación en el 
ámbito de la primera in- 
fancia y el tránsito a la 
da independiente para jó- 
venes que se encuentren 
estudiando en la educa- 
ción superior. 

La firma de ambos do- 
cumentos, realizada en las 
dependencias del Patio 
Crispieri, tuvo lugar en el 
marco de la visita a la re- 
gión del director nacional 

del Servicio de Protección, 
Claudio Castillo. 

En esta ocasión, tam- 
bién estuvieron presentes 
la delegada presidencial, 
Camila Rivera; la seremi 
de Desarrollo Social y Fa- 
milia, María Isabel Cid; su 
par de Vivienda y Urbanis- 
mo, Romina Farías; la di- 
rectora regional de JUNJI, 

  

ACUERDOS SUSCRITOS PERMITIRÁN MEJORAR COORDI! 
   
INACIONES EN FAVOR DE USUARIOS. 
  

REUNIONES VARIADAS 

Cabe señalar que, durante su segunda visita a la región, 
Claudio Castillo ha sostenido reunionescon autoridades re- 
gionales, así como también participó en el hito de inaugu- 
ración de un dispositivo en Chacalluta para la atención es- 
pecial de niños, niñas y adolescentes que ingresan irregu- 
Tarmente al país, a cargo de la Fiscalía Regional de Arica y 
Parinacota, entre otras actividades programadas. 
  

Sandra Flores; la directora 
regional de Serviu, Gladys 
Acuña; el directorregional 
del Servicio de Protección, 
Gustavo Marín, entre otras 
autoridades. La jornada es- 
tuvo marcada por el vi- 
brante espíritu de carna- 
val, con la presentación de 
Caporales San Gabriel, 
'musicalizados por los fun- 
cionarios del SPE, y laemo- 
tiva interpretación de la 
canción “Sleep Blind” por 
una de las adolescentes ba- 

jo el cuidado del Estado. 

Respecto del contenido 
de estos convenios, el de 
JUNJEbusca generar las co- 
ordinaciones pertinentes 
para que niños y niñas que 

estén bajo programas resi- 
denciales y ambulatorios 
del Servicio de Protección, 
menores de 4 años, tengan 
acceso a educación parvu- 
laria en los recintos que 
administra la institución. 
Mientras, con SERVIU, el 

objetivo es brindar alter- 
nativas de arriendo de vi- 
viendas para mayores de 
18 años, en el marco de los 
planes de apoyo enel trán- 
sito a la vida independien- 
te de jóvenes en cuidado 

residencial y que estén 

cursando estudios superio- 
res. 

En este sentido, el di- 
rector nacional del Servi- 

cio de Protección, Claudio 
Castillo, señaló que “ha si- 
do súper relevante avan- 
zar en convenios, tanto 

  

con la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles como 
también con SERVIU, por- 

que eso además nos per- 

mite dar cuenta que hay 
un compromiso de distin- 

tas instituciones por mejo- 
rar el bienestar de niños, 

niñas y adolescentes que 
se encuentran en protec- 
ción especializada. Esto es 
clave porque proteger, re- 
parar y acompañar, no es 
solo una tarea del servicio, 
es una tarea del Estado de 
Chile y de toda la sociedad 
en su conjunto. 

La directora regional de 
Junji valoró el trabajo con- 
junto que desarrollan las 
instituciones del Estado 
por la educación y aten- 
ción a la primera infancia. 
“Este convenio da muestra 
del compromiso y laborar- 
ticulada que estamos desa- 
rrollando en pro del bie- 
nestar integral de los ni- 

ños y niñas. Por ello, como 
institución además nos po- 
'nemos a disposición para 
capacitar a personal de las 
residencias en temas fun- 
damentales para la niñez”, 
precisó. o     

IDEA ES FORTALECER EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS JÓVENES.. 

Soluciones habitacionales 
para la vida independiente 

De la misma forma, la 
directora de SERVIU, Glad- 

ys Acuña, puntualizó que 
“este convenio nace de 
una conversación muy 
simple pero bien sentida 
con el director nacional, 

en el que me preguntaba 
qué pasaba con los jóvenes 
cuando egresaban de las 
residencias, o más bien 
cuando querían estudiar, y 
él meexplicaba que existía 
esta opción de poder se- 
guir teniéndolos con 
acompañamiento del Esta- 

do, pero se hacía cuesta 

arriba a propósito de la es- 
tructura carente que exis- 
te para estos efectos”. 

Agregando que, “rápi- 
damente comenzamos a 
trabajaren las distintas op- 
ciones que podemos ofre- 
cer y es así como llegamos 
a este convenio en donde 
vamos a disponer de dos 
viviendas, una casa y un 
departamento para que se- 
an brindados a jóvenes 
que egresan delas residen- 
cias y quieren seguir estu- 
diando acompañados por 
el Estado”. o 

  

  

Lanzan cotizador de útiles, 
calzado y uniforme escolar 

Marzo está a la vuelta de la 
esquina y los gastos asocia- 
dos a ese mes suelen au- 
mentar por múltiples razo- 
nes. Una de ellas son las 
compras para el regreso a 
clases de niños, niñas y 

adolescentes. 
Por esta razón, el Servicio 

Nacional del Consumidor 
(SERNAC) lanzó una herra- 
mienta que permitirá que 
apoderados y apoderadas 
puedan cotizar diferentes 
productos, tanto de la lista 
de útiles escolares, como 
también de los uniformes 
y calzados. 

El Cotizador de Escolares 
contempla un total de 34 

empresas y al menos 1.138 
locales distribuidos en más 
de 200 comunas a lo largo 
de Chile. En total, se han 

recopilado aproximada- 
mente 584.985 precios de 
productos en distintas ca- 

tegorías. 
Para usar el Cotizador Es- 
colares 2025, se debeingre- 
sar al sitio web www.ser- 

nac.cl y escoger una cate- 
goría entre útiles, unifor- 
mes y calzados. 

Luego se debe elegir co- 

AGENCIAUNO 

  

HAY QUE COTIZAR Y COMPARAR. 

muna, categoría y produc- 
to, para que aparezcan los 
resultados ordenados de 
menor a mayor precio. 
Puedes hacer clic en el pre- 
cio para ir al mapa de la 
ubicación. 

En caso que un consu- 
midor sienta que ha sido 

víctima de un abuso en 
materia de consumo pue- 

de ingresar su reclamo en 
SERNAC.cl, llamando gra- 

tuitamente al 800 700 100 

y presencialmente en las 
oficinas ubicadas en cada 
región. o
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